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FJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de SQnora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Oficio 2676-1/16, mediante el cual hace de nuestro conocimiento que la LXI Legislatura del -
Congreso del Estado de Sonora, en sesión celebrada el día 31 de mayo del afio en curso, 
previa fonnalidades de estilo, procedió a la designación de la Mesa Directiva que 
funcionara el mes de junio. 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

H ERM O SI LLO 

SECRETARIA 

2676-1/16 NUM. ____ _ 

"2016: Año del Diálogo y la Reconstrucción". 

C. GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PRESENTE.-

La LXl Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, en sesión 
celebrada el día d; hoy, previa fonnalidades de estilo, procedió a la designación de la 
Mesa Directiva que funcionará durante el mes de junio, quedando integrada de la 
siguiente manera: 

PRESIDENTE: 

VICEPRESIDENTE: 

SECRETARIA: 

SECRETARIA: 

SUPLENTE: 

DA VID HOMERO PALAFOX CELAYA 

FERMÍN TRUJlLLO FUENTES 

MARÍA CRISTINA MARGARITA GUTIÉRREZ MAZÓN 

LINA ACOSTA CID 

JOSÉ ÁNGEL ROCHÍN LÓPEZ 

Lo que comunicamos a Usted para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado.- Hermosillo, Sonora. 31 de mayo de 2016. C. ANA M. LUISA VALDÉS AVILÉS, 
DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.- C. CARLOS MANUEL FU SALCIDO, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se pubiique en ei Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los dos 
días del mes de jünio del año dos mil dieciséis.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCIÓN. GOBERNADORA DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH 
AREL.LANO.· RÚBRICA.- SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA 
CORELLA.- RÚBRICA. 
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Tarifas en Vigor 
Concepto 

l. Por palabra, en cada publicación en menos de una página. 

2. Por cada página completa. 

3. Por suscripción anual, sin entrega a domicilio. 

4. Por suscripción anual por correo, al extranjero. 

5. Por suscripción anual por correo dentro del país. 

6. Por copia: 

a) Por cad~ hoja. 

b) Por certificación. 

7. Costo unitario por ejemplar. 

8. Por boletín oficial que se adquiera en fecha posterior 
a su publicación, hasta una antigüedad de 30 años. 

Tratándose de publicaciones de convenios - autorización de fraccionamientos habitacio-
nales se aplicará la cuota correspondiente reducida en un 75%. 

Tarifas 

Gobierno del 
Estado de Sonora 

$7. 00 

$2,282.00 

$3,319.00 

$11,583.00 

$6,427.00 

$ 7.00 

$ ~7.00 

$ 22.00 

$ 84.00 

El Boletín Oficial se publicará los lunes y jueves de cada semana. En caso de que el día en que ha de efec-
· tttarse la publicación de Boletín Oficial sea inhábil, se publicará el día inmediato anterior o posterior. [Artículo 
610

• de la Ley 295 del Boletín Oficial). 

El Boletín Oficial solo publicará Documentos Originales con firmas autógrafas. previo el pago de la cuota
correspondiente. sin que sea obligatoria la publicación de las fírmas del documento, (Artículo 610• de la Ley 
295 del Boletín Oficial). 

La Dirección General del Boletín Oficial y Archivo del Estado le informa que puede adquirir los ejem
plares del Boletín Oficial en las Agencias Fiscales de Agua Prieta. Nogales, ·Ciudad Obregón, Cabor.ca, 
Navojoa, Cananea, San Luís Río Colorado, Puerto Peñasco, Huatabampo, Guaymas y Magdalena. 
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